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SEÑORES ACCIONISTAS .- 

Luego de examinar los libros contables y demás registros tanto legales, 
administrativos de la compañía, estoy en condiciones de emitir las 
conclusiones siguientes.- 

La gerencia ha cumplido con todas las normas estatutarias y con todo lo 

ordenado por la Junta General de Accionistas, llevando los registros tanto 
contables y sociales en forma reglamentaria que exige la Ley de 
Compañías. 

Para efectos de mis funciones, he dado fiel cumplimiento a lo dispuesto a la 
Ley de Compañías. 

El Balance y el Estado de Perdidas y Ganancias presentado refleja a mi 
análisis el fiel reflejo de las cifras constantes en los registros contables. 
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